
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE EDWIN ALEXANDER FERNÁNDEZ VÉLEZ 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

RADICADO 76001-33-33-001-2017-0026-00 

 

Auto de Sustanciación No. 206 

En el presente proceso, este Despacho Judicial dictó sentencia de carácter 

condenatorio No. 105 el día 07 de diciembre de 2020,  providencia que fue 

notificada a las partes el día 09 de diciembre del mismo año. 

 

Inconforme con la decisión anterior, el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO – INPEC, dentro del término de ley, interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia en cita. Así pues, este Despacho a través de auto de 

sustanciación de fecha 04 de febrero de 2021 procedió a fijar fecha de audiencia 

de conciliación para el día 22 de abril de 2021 a las 10 de la mañana. 

 

Ahora bien, el inciso 4 del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 dispuso: 

 

“Cando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra 
el mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de 
resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia 
será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará 
desierto el recurso”.  

 

No obstante, la anterior disposición normativa fue derogada por el artículo 87 de la 

Ley 2080 de 2021, que entre otras dispuso: 

 

“Articulo 87. Derogatoria. Deróguense las siguientes disposiciones a partir 
de la vigencia de esta ley: ….. El inciso 4° del artículo 192” 

 

Así las cosas, como quiera que el auto que convocó audiencia de conciliación en 

el presente asunto fue proferido en vigencia de la Ley 2080 de 2021, y teniendo en 

cuenta que dicha diligencia sólo se celebrará cuando las partes tengan ánimo 

conciliatorio tal y como lo dispone el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 que reza:  

 

Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 



 
 
 
 

 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

(…) 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total 

o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez 

o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 

celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 

propongan fórmula conciliatoria.  

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 

remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 

este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos”. 

(Negrilla y subrayas del Despacho) 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la Ley 2080 de 

2021 entró en vigencia a partir del día 25 de enero del presente año, este 

Despacho en aras de garantizar el derecho fundamental al debido proceso de 

los sujetos procesales, concederá a los mismos el término de un (01) día 

contado a partir de la notificación de la presente providencia para que, 

manifiesten con destino a esta Dependencia Judicial si les asiste ánimo 

conciliatorio o en su lugar, la entidad apelante aporte el acta del comité de 

conciliación con la respectiva fórmula conciliatoria. Lo anterior con el fin de 

determinar si se hace necesario llevar a cabo la audiencia de conciliación.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER a las partes el término de un (01) día contado a partir de 

la notificación del presente auto para que manifiesten si les asiste ánimo 

conciliatorio o en su lugar, la entidad apelante aporte el acta del comité de 

conciliación con la respectiva fórmula conciliatoria. 

 

SEGUNDO: Si el término transcurre en silencio se entenderá que no hay solicitud 

de parte para llevar a cabo esta audiencia ni tampoco ánimo conciliatorio 

respaldado en acta del comité , razón por la cual se concederá el recurso de 

apelación y posteriormente, por Secretaría se remitirá el expediente ante el H. 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LMS 
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